





I.  CONCEPTOS PREVIOS





«A las puertas de un nuevo siglo, y transcurridos algunos años desde el término de la guerra fría, se diría que el mundo está lejos de ser todo lo pacífico y seguro que esperábamos. Millones de víctimas continúan requiriendo nuestra compasión, nuestra protección y nuestra asistencia, cuando nuestro planeta sigue plagado de conflictos fratricidas y de problemas provocados por la desigualdad social, la xenofobia, el racismo y el empobrecimiento de amplias zonas.»
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La finalidad del derecho internacional humanitario es limitar el sufrimiento humano en tiempo de conflicto armado y evitar las atrocidades.





LOS CUATRO CONVENIOS DE GINEBRA DE 1949 


La protección que se confiere en los Convenios se aplica a las siguientes categorías de personas:








I Convenio:heridos y enfermos de las fuerzas armadas de tierra


ll Convenio:heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar


lll Convenio:prisioneros de guerra


IV Convenio:	personas civiles	





Hoy, casi todos los países son Partes en los Convenios de Ginebra. Los dos Protocolos adicionales de 1977 completan los Convenios y establecen ciertos límites para el uso de la violencia durante las hostilidades, a fin de proteger mejor a las personas civiles.


Los Estados Partes en los Convenios de Ginebra se comprometen a:





* Respetar a todas las personas civiles y a los soldados que ya no pueden combatir, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo;





* Prohibir la tortura, el trato inhumano o degradante, la toma de rehenes, el exterminio masivo, las ejecuciones sumarias, las deportaciones, el pillaje y la destrucción injustificada de bienes privados;





* Autorizar a los delegados del CICR para que visiten a los prisioneros de guerra y a los internados civiles y los entrevisten sin testigos.








REHENES: en el pasado, se trataba generalmente de personas capturadas en territorio ocupado a fin de garantizar el respeto de las normas instauradas por el ocupante (por ej., requisas). En una época más reciente, la toma de rehenes ha tenido como función principal la prevención de actos hostiles perpetrados contra las fuerzas ocupantes. Esta práctica, tan antigua como la de la guerra, está hoy explícitamente prohibida en el derecho internacional vigente; la toma de rehenes y su ejecución están consideradas como crímenes de guerra (cf. G I-IV, art. 3; G IV, arts. 34, 147; NU, 1950; GP I, art. 75; NU, 1979/2, art. 12).





REQUISA: medida imperativa mediante la cual un Estado beligerante garantiza, a cambio de indemnización, la prestación obligatoria, temporal o definitiva, de bienes muebles o inmuebles, o de servicios. 


Son numerosos los casos de requisa previstos en el derecho internacional. Ocurren más particularmente en territorio ocupado, y afectan tanto a la administración pública como al sector privado. Las requisas deben ser proporcionales a los recursos del país y no pueden tener como finalidad obligar a personas a participar en las operaciones militares contra su país. 


También se prevén posibilidades de requisa por lo que atañe a:


a) los bienes que pertenecen a un Estado neutral (v. Angaria);


b) los barcos que no pudieron abandonar el puerto enemigo por fuerza mayor o a los que se haya prohibido alejarse;


c) los barcos mercantes enemigos que se encuentren en alta mar sin tener conocimiento del desarrollo de hostilidades;


d) las mercancías enemigas encontradas a bordo de los barcos mencionados en b) y c). 


Por último, la requisa de las instalaciones, del material y de los medios de transporte sanitario está regida por reglas precisas (cf. H IV R, arts. 52, 53; H V, art. 19; Declaración de Londres 1909, art. 29; G I, arts. 33, 35; G III, art. 18; G IV, arts. 51, 52, 57; GP I, arts. 14, 63).








II.  Acuerdos Humanitarios: antecedentes y experiencias recientes en Colombia


 





LOS ACUERDOS ESPECIALES O HUMANITARIOS EN COLOMBIA


 


[1]En este país se presenta una particular discusión sobre aspectos relativos a los acuerdos humanitarios, referentes a discusiones conceptuales y jurídicas, contextos reales de aplicación, contenidos, elementos procedimentales, mecanismos de veeduría, sentido político y valoración de las experiencias y propuestas existentes al respecto. 


Por su origen y realidad los acuerdos humanitarios, entendidos como los convenios entre las partes enfrentadas en la guerra para avanzar en compromisos de regulación de las hostilidades, son un producto derivado de las costumbres de las guerras, antes que una invención doctrinaria o una complicada o casi inapelable figura jurídica. 


"Los acuerdos humanitarios nos remiten a la historia de las guerras y las distintas formas como, en muchas partes del mundo y en diferentes épocas, se ha puesto fin a los conflictos armados o se los ha suspendido. Las declaraciones de zonas neutrales, las decisiones de aplicar reglas de combate que vayan más allá del derecho vigente, los canjes de prisioneros heridos y de rehenes han sido precisamente el resultado de acuerdos humanitarios, realizados entre las partes comprometidas en las hostilidades militares." [3]


En medio del debate sobre el tema existe consenso claro en que el propósito de los acuerdos de regulación, o especiales, como los denomina el Artículo Tercero común a los Convenios de Ginebra, o humanitarios como se ha impuesto en nuestro medio, tienen como finalidad vigorizar la aplicación de las normas humanitarias, cumplirlas, hacerlas cumplir y facilitar su realización. 


"Siendo coherentes con el objetivo del DIH y sus ámbitos temporales, materiales y personales de aplicación, un acuerdo entre las partes enfrentadas en un conflicto armado tiene por finalidad regular el conflicto armado, es decir establecer compromisos para cumplir, hacer cumplir y facilitar el cumplimiento de las reglas que protegen al ser humano y a cierta categoría de bienes en situaciones de guerra." [4]


Es usual el empleo con igual sentido de los términos humanización o regularización para referirse a la aplicación del DIH en la guerra, aunque se ha popularizado más el primero en nuestro medio y quizás sea preferible el segundo, dado el debate que algunas opiniones presentan por considerar contradictorio hablar de una "guerra humanizada". Sin pretender abordar esta discusión del orden filosófico, vale afirmar que la guerra ha sido una constante en la historia, en todas las épocas y para todas las civilizaciones y que aún se presenta en las actuales circunstancias. Este hecho es reconocido por el derecho internacional y por la Carta de las Naciones Unidas, a pesar de que la humanidad aspire a superar el recurso de la guerra y en general del uso de la violencia entre los seres humanos, tema que en la actualidad cobra fuerza, a tono precisamente con los esfuerzos por lograr la resolución por métodos pacíficos de los conflictos a todo nivel, de forma que reaparece como asunto prioritario el anhelo de la recuperación de la paz tanto a nivel interno como en el concierto internacional. 


Quizás lo adecuado es implementar la utilización del concepto regulación de la guerra, por ser más preciso que el de regularización, en tanto tratándose en el caso colombiano de una guerra irregular y siendo además la gran mayoría de las guerras desarrolladas durante las últimas décadas precisamente irregulares, de carácter guerrillero, no se buscaría con el concepto referido cambiar la naturaleza de la actuación militar irregular, de su concepción estratégica, táctica y operacional, sino implementar los principios y las normas humanitarias, de manera que se regule su conducción, se proscriban determinadas conductas y se limiten sus métodos y sus medios de combate, pero no bajo propósitos militares sino exclusivamente en beneficio de la protección de los terceros ajenos a la confrontación.[5] 


El carácter especial de estos acuerdos se explica por la opción que abre el DIH para que las Altas Partes Contratantes concierten entre ellas, pero también con partes en conflicto que no tienen reconocimiento de sujeto en derecho internacional público pero sí reconocimiento de parte en derecho internacional humanitario, con el propósito de beneficiar las personas y los bienes protegidos por esta normatividad. 


La particularidad de la aplicación de acuerdos humanitarios para casos como el nuestro, de conflicto armado no internacional, consiste en que tales acuerdos o convenios obligan a la Alta Parte Contratante (el Estado), y a una parte no signataria (los grupos armados organizados), en calidad de partes enfrentadas en las hostilidades, a refrendar su mutua voluntad de aplicar los principios y las normas humanitarias, con posibilidad de especificar obligaciones, formas y mecanismos para la concreción y el control del su cumplimiento, apoyo de terceros y garantías de favorabilidad para las personas protegidas, las cuales pueden desarrollar y superar los estándares mínimos de protección internacionalmente establecidos. 


Estos acuerdos son de mutuo compromiso pero regidos por el principio de no reciprocidad, de tal manera que se establecen obligaciones a cumplir por las partes, pero no a favor propio sino de terceros, es decir de la población civil, los combatientes puestos fuera de combate, el personal especialmente protegido, los bienes civiles y los lugares e instalaciones que gozan de protección particular, todos en correspondencia con las normas definidas por el DIH y admitiendo solamente posibilidades de extender tales estándares de protección. 


En consecuencia, las obligaciones para cada una de las partes son incondicionales, no se pueden desconocer ni menoscabar puesto que se trata de las mínimas protecciones humanitarias establecidas. Mantiene plena vigencia en todo tiempo y en toda circunstancia la exigencia integral del respeto al DIH y sus instrumentos, por lo cual el lugar relativo, subsidiario y sólo eventual de los acuerdos especiales o humanitarios conlleva a delimitar sus propósitos en términos de facilitación e instrumentación de las protecciones, precisamente por vía de lo acordado. Y la interpretación y la particularización asumidas en determinada situación concreta para conseguir su efectiva aplicación, no pueden distorsionar, limitar, suspender o derogar las demandas humanitarias obligatorias e ineludibles de cumplir para las partes, dado su carácter (ius cogens) de derecho imperativo. 


Mucho se insiste en que lo fundamental es el cumplimiento unilateral, asumido autónomamente por cada parte, de forma que los acuerdos especiales, considerados en varias normas de los Convenios de Ginebra, son apenas una posibilidad complementaria, una opción que puede ser válida y particularmente útil en determinadas circunstancias, pero no una obligación ni un componente necesario o indispensable, sino conveniente si las condiciones permiten que coadyuve al propósito de la regulación de los conflictos armados. 


Cosa distinta es reconocer a la vez que con frecuencia se presentan de hecho este tipo de acuerdos y que son por lo regular un recurso conveniente; su origen precisamente está en los usos y costumbres de la guerra y resultan por tanto algo propio de la estructuración y la aplicación del DIH en muy diversos contextos. Así podemos reconocer que también en Colombia se cuenta con tradición histórica al respecto, con experiencias recientes referidas a nuestro conflicto y con la posibilidad de incorporar sus beneficios positivos, en el sentido de que las acciones convenidas y las prácticas derivadas de tales acuerdos contribuya efectivamente a la causa humanitaria. 


La Corte Constitucional explica que estos acuerdos no son tratados en derecho internacional público pero sí convenios factibles de establecerse entre sujetos de derecho internacional humanitario, posibilidad jurídica que no altera la validez preexistente de las normas humanitarias, sino que por el contrario tiene como fin vigorizar sus aplicaciones. 


"La vigencia práctica y efectiva del derecho internacional humanitario depende, en gran medida, de que exista una voluntad y un compromiso real de las partes por respetarlo." 


"Parece deseable políticamente que existan esos compromisos recíprocos, ya que de esa manera se asegura una mayor aplicación progresiva de las normas humanitarias del Protocolo II. En tal contexto, la realización de los acuerdos especiales puede fortalecer esos compromisos entre las partes y favorecer la puesta en marcha de mecanismos de verificación, que logren en la práctica, un creciente cumplimiento de las obligaciones humanitarias por las partes enfrentadas."[6]





FUNDAMENTO ETICO, CARACTER POLITICO Y EXIGENCIAS JURIDICAS 





En discusiones presentadas durante los últimos años en nuestro país encontramos que con frecuencia se tienden a contraponer los aspectos políticos y jurídicos de los acuerdos especiales o se desestiman los fundamentos éticos que están en su base. Así se plantea la separación absoluta desconociendo el tipo de relación integral existente entre tales elementos. De esta forma se pueden derivar conceptos que pretenden una connotación puramente jurídica, o un reconocimiento ético que prescinda del reconocimiento del carácter político del proceso, o la versión que desde el sectarismo político desconoce su nexo con las aportaciones universales del humanismo, o las combinaciones esquemáticas que no responden a la vida real, como por ejemplo hablar de los acuerdos especiales como eventos de naturaleza jurídica y "residualmente políticos", etc. 


En principio hay que aclarar que en materia humanitaria deben prevalecer las razones humanitarias sobre todas las demás consideraciones, puesto que no tendrían sentido de aplicación ni posibilidades de desarrollo los demás elementos, si no es sobre la base de atender al presupuesto mínimo de respeto a la vida y a la dignidad de las personas aún en las circunstancias de la guerra, reconociendo que tal contenido en circunstancias tan extraordinarias y extremas, conlleva a la innegable prioridad de las razones de humanidad frente al cálculo político, o a la normativa jurídica en todo caso eventual, o a la disputa de intereses en juego, o al mismo logro de determinada ventaja militar.


Precisamente el derecho humanitario, como muchos lo explican, más que un asunto propiamente jurídico constituye un código ético para preservar, en las circunstancias excepcionales de la guerra, la protección de un mínimo de derechos fundamentales, en beneficio de la población civil, de los combatientes puestos fuera de combate, de los bienes civiles y del personal sanitario, religioso y propiamente humanitario, incluso del que está vinculado a las partes contendientes. Por tanto, su punto de partida no es en esencia la norma como tal sino el principio que la inspira: trato humano, distinción entre combatientes y no combatientes, limitación de los métodos y los medios de combate, proporcionalidad y no reciprocidad. 


El presupuesto ético implica razones de principio referidas al trato humano, a límites infranqueables frente a la barbarie, razones que exigen obrar con dignidad frente a los contendientes y con respeto ante la población. La Propuesta Humanitaria presentada por la Cruz Roja Colombiana[7], en 1992, por un acuerdo humanitario, esta construida sobre este tipo de argumento y a partir de allí no desconoce otro tipo de elementos y circunstancias que los propician, sino ubica como su elemento esencial el mutuo reconocimiento del contenido ético implicado. 


La relación entre los elementos políticos y jurídicos de los acuerdos especiales para la regulación de la guerra sólo puede entenderse en una perspectiva histórica y política, en el contexto de una realidad concreta, del tipo de guerra, bajo unas condiciones y unos términos específicos que permitan valorarlos y entender sus posibilidades. A partir de estas circunstancias las partes se pueden apoyar en elementos teóricos y jurídicos para suscribirlos, pero sin duda las preocupaciones centrales no son de orden teórico y jurídico sino esencialmente del orden político, derivada de los asuntos políticos y militares en disputa. 


Y a la vez, es dentro de un este contexto determinado, histórico, político y jurídico, en el cual cobran sentido e importancia las consideraciones éticas, del honor militar, de la legitimidad de las actuaciones, de la moral de combate, de la disciplina de la tropa, del carácter de las órdenes militares, del tipo de reglamentos establecidos y de la revisión de los operativos, campañas y de las estrategias de actuación política y militar emprendidas en una perspectiva humanitaria. 


Desde luego que en materia jurídica los Estados Parte en ejercicio de su soberanía y como sujetos de derecho público internacional gozan de reconocimiento, pero a la vez tienen las responsabilidades, obligaciones y exigencias fundamentales tanto en el contexto nacional como internacional. Mientras por su parte, los grupos armados irregulares participantes en la guerra, cuentan sólo con tal tipo reconocimiento, lo cual de hecho les otorga menores posibilidades, pero los vincula en cuanto sujetos de reconocimiento y obligación como parte contendiente a la luz de los convenios en el tema humanitario.


Con estos presupuestos, el hecho práctico de conseguir concertar un acuerdo de regulación es un evento de carácter político, el cual responde a la posibilidad de lograr consensos que expresan la voluntad, la decisión y el compromiso de las partes con determinadas formas de actuación y con procedimientos para aplicar las demandas humanitarias. A la vez, tales acuerdos deben responder a las demandas del derecho internacional humanitario. Por tanto, también confluye el elemento de naturaleza jurídica, expresamente reconocido, el cual demanda obligaciones que las partes deberán adoptar de manera precisa. Por tanto, las partes requieren asesoría y acompañamiento calificado, para sortear con acierto las exigencias jurídicas que inspiran, rigen y hacen posible la concreción de este tipo de acuerdos. 


No hay contradicción en que estos acuerdos sean resultado de un proceso político práctico y que simultáneamente obedezcan a los parámetros y demandas establecidas por el derecho internacional, si se entiende que la relación entre estos elementos no reside en un esquema dogmático y absolutamente preestablecido, sino en una respuesta propia y original para tratar con iniciativa problemáticas determinadas, haciendo uso de presupuestos y recursos de actuación. Además, un acuerdo especial no tiene garantía si no existe voluntad política para cumplirlo, de forma que la problemática tratada y su contexto son un asunto político y el acuerdo mismo resulta ser un instrumento de aplicación política de los propósitos humanitarios consignados. 


En correspondencia con el hecho de que un acuerdo especial o humanitario no deroga, ni aplaza, ni limita ni parcializa el compromiso general de cada una de las partes, equivale a entender que sólo pueden operar como un aspecto político complementario, subsidiario y coadyuvante. En tal sentido, el carácter de los acuerdos no es jurídico sino expresión de una realidad política del conflicto, aunque de ellos puedan derivarse propuestas y acciones que trasciendan a lo jurídico e institucional. 


Por tanto, mal haría el Estado en renunciar a su propia responsabilidad, soberana, autónoma y sustentada en fundamentos constitucionales, en disposiciones legales y en compromisos contraídos con la comunidad internacional, para limitar o condicionar sus obligaciones ante eventuales consensos con los grupos armados que lo confrontan. Su no acogimiento por parte de las autoridades, sin duda, redunda de manera grave en contra de su misma legitimidad y conlleva altos costos políticos y sociales. Y mal haría la guerrilla si desconociera el carácter obligante de estos compromisos y pretendiera condicionarlos a una negociación política con el Estado o al comportamiento de las instancias oficiales, pues produciría profundos efectos negativos que pueden minar el mismo sentido político y el carácter ético de su proyecto. 


Por tanto, la posibilidad de conseguir acuerdos especiales parciales o generales, indefinidos o definitivos, reviste para las partes un efecto paralelo e independiente, pero que facilita el cumplimiento de los compromisos unilaterales en esta materia; de manera que los acuerdos humanitarios -sin afectar esta circunstancia- sí pueden establecer mutuas voluntades y compromisos específicos en favor de garantizar y reforzar el cumplimiento de las obligaciones humanitarias que le son inherentes. Bajo este concepto, las posibilidades de los acuerdos pueden ser amplias y diversas en el caso colombiano. Dado el alto nivel de infracciones cometidas en el conflicto, pueden ayudar a obtener mejoramientos graduales, ojalá en la perspectiva de soluciones definitivas. 





EVENTUALIDAD DE LOS ACUERDOS HUMANITARIOS 





La regularización es una obligación ineludible en tanto que la suscripción de acuerdos humanitarios es sólo un elemento eventual, complementario, no siempre necesario y a discreción de las partes enfrentadas. Por tanto, es claro que la regulación o humanización de la guerra no se condiciona, ni se limita, ni se supedita a la suscripción de los acuerdos especiales entre las partes. Se trata de un proceso que en todo caso se persigue y que no se circunscribe a la existencia circunstancial de uno o de varios acuerdos al respecto. Ojalá las partes asumieran con responsabilidad los compromisos y resultara innecesario recurrir a este y a otros medios para lograrlo. 


Considerando nuestra experiencia, la humanización puede contar con otras iniciativas no necesariamente expresadas en los acuerdos especiales. Así por ejemplo, las declaraciones unilaterales de acatamiento, los compromisos acordados con entidades neutrales e mediadoras, los acuerdos indirectos o los acuerdos cruzados[8], precisamente porque no se consiguen bilateralmente pero expresan compromisos coincidentes de las partes ante terceros o frente a la opinión pública. En igual sentido actúan los compromisos conseguidos a través de las acciones de difusión, asesoría, acompañamiento y tratamiento de casos que el CICR, la Cruz Roja y otros entes humanitarios adelantan con los actores militares, sin revestir publicidad. 


En situaciones particulares se conciertan compromisos, expresos o tácitos, entre grupos armados de diverso carácter sobre comportamientos humanitarios, sean afines o contrincantes. Pactos de respeto, convivencia y exigencia de condiciones dignas de reclusión entre los presos de la insurgencia y de la contrainsurgencia, pues aunque no se trata de combatientes, la experiencia abona positivamente en el propósito indicado. También encontramos la realización de múltiples gestiones, conversaciones, compromisos e incluso acuerdos formalizados entre los actores armados y entes de derechos humanos, sean privados, estatales, internacionales o intergubernamentales. Y compromisos verbales o en ocasiones escritos o derivando pronunciamientos de los actores armados, ante las exigencias presentadas en temas humanitarios por comunidades afectadas, organizaciones o diversas expresiones sociales y políticas, autoridades locales, regionales e incluso nacionales. 


Como suele afirmarse, los pactos entre particulares no tienen importancia jurídica al nivel comentado, ni se pueden considerar acuerdos especiales o humanitarios, pero pueden tener gran significación política y ayudar a la regulación del conflicto, demandando límites en el comportamiento a las partes contendientes.[9]


Más aún, en Colombia numerosos procesos sociales, encuentros de paz, movilizaciones de víctimas y de sectores afectados, se han convertido en propugnadores de la humanización y han desempeñado un especial papel en la preparación y el adelanto de diálogos e intercambios diversos, dentro de la perspectiva general del respeto por los derechos de la población, la recuperación de la convivencia ciudadana y la paz. Citemos al respecto un aparte de las conclusiones del Seminario "Derecho Internacional Humanitario y Conflicto Armado en Colombia" realizado en Villa de Leyva en 1995 con importante presencia de organizaciones sociales y de derechos humanos así como de especialistas. 


"Dialogar localmente con todos, para sensibilizar a los actores armados sobre la aplicación del DIH y la urgencia de la paz; conviene multiplicar la experiencia en curso en los municipios, los diálogos de la población civil, de grupos desarmados, con las guerrillas, los paramilitares y los representantes de la fuerza pública. Estos diálogos pueden ser paralelos, parciales, sobre asuntos de respeto a la vida y a los derechos humanos de los habitantes". 


"Movilizar a la población civil, promover en cada localidad o región demandas mínimas a los actores armados. La movilización ciudadana y su organización deben rechazar los actos violatorios del DIH, esto puede ser clave en el avance hacia la distensión del conflicto". 


"Incidir en los actores armados y en la política estatal. Esto implica entre otros aspectos, presionar conversaciones directas entre esos actores para acuerdos parciales sobre el DIH, emplazarlos a difundir sus códigos de ética o de respeto a la población civil o a los combatientes en situación de indefensión, promover veedurías ciudadanas sobre esos códigos o para los acuerdos parciales."[10]


EXPERIENCIAS RECIENTES EN COLOMBIA 


Si nos situamos en el caso concreto del conflicto armado colombiano, podemos afirmar que cualquier acuerdo suscrito entre el Estado, a través del Gobierno Nacional, y los movimientos insurgentes, en principio no reside sólo en intereses humanistas, ni menos aún en pretensiones jurídicas, sino que responde a los proyectos y las pretensiones políticas de las partes enfrentadas; por tanto, se inscribiría en la dinámica político militar en curso, y se relacionaría con los efectos de la confrontación, los factores políticos de contexto, la voluntad política de las partes y las propias peculiaridades del proceso de intermediación, diálogos o negociaciones existente. 


De allí que algunas opiniones consideren que en Colombia no se han dado acuerdos especiales o acuerdos humanitarios, quizás porque desconocen el sentido de realidad que conllevan e ignoran el cúmulo de experiencias recientemente sucedidas y en curso, tras el presupuesto ilusorio de acuerdos puramente humanitarios, o con motivaciones sólo o estrictamente jurídicas. Más aún, en la crudeza de la guerra, es innegable reconocer que el origen muy frecuente de estos acuerdos es la reacción en contra de las arbitrariedades cometidas y el interés de solucionar dramáticas y recurrentes infracciones al derecho humanitario. 


Menciones ejemplos: 


Han existido acuerdos para resolver un problema específico de la guerra por vía humanitaria, así sucedió en la toma de la Embajada de la República Dominicana en 1980, como también en la liberación de personal de la fuerza pública capturado en combate por las guerrillas. Se destacan los casos colectivos de Urabá en 1988, Magdalena Medio en 1989, Caquetá en 1997 y en la Zona de Distensión y otras partes del país en 2001. 


Los acuerdos de tregua bilateral de 1984 que consideraron, entre otros temas, compromisos en derechos humanos y prohibiciones del DIH. Dentro de ellos cabe mencionar las prohibiciones al uso del terrorismo, la toma de rehenes y los secuestros, la desaparición forzada y las demandas de investigaciones y de información con respecto a las violaciones por parte de la Procuraduría General de la Nación. 


En las negociaciones de inicios de los años noventa con el M19, el EPL, el PRT, el MAQL y la CRS, al suscribir los acuerdos preliminares o parciales, se incluyeron compromisos humanitarios como la liberación unilateral de rehenes, el respeto a la población civil y su no reclutamiento en las catorce áreas desmilitarizadas por el Estado y ocupadas por campamentos de los frentes guerrilleros, para efectos de las conversaciones y negociaciones de paz[11]. También se pactó el respeto a la inmunidad en todo el territorio nacional de los voceros y negociadores encargados del parlamento entre las partes así como de funcionarios, personas e instituciones que mediaron y prestaron buenos oficios y apoyos; de igual modo, el respeto a la presencia de las misiones humanitarias de la Cruz Roja, el CICR y otras entidades. 


En los pactos de paz definitivos se incluyeron, además, medidas y propuestas, (capítulos en DDHH y DIH), considerando la aprobación por parte del Estado "de los principios y normas del derecho internacional humanitario" en el contexto de la Constituyente, el desarrollo de programas de atención a las víctimas del conflicto, la superación del paramilitarismo, la abolición de los procedimientos secretos en la justicia penal, la aplicación de amnistías y la creación de varias comisiones para el tratamiento de la problemática en derechos humanos.[12]


Durante los últimos años el Estado, los movimientos guerrilleros y hasta los paramilitares han aceptado la misión de intermediación neutral del CICR, la asistencia humanitaria de la Cruz Roja Colombiana así como de otras entidades y personas. En repetidas ocasiones se ha convenido la neutralización y la desmilitarización de ciertas áreas para la liberación de rehenes y la facilitación de misiones humanitarias. Los acuerdos de Viana, Mainz y Rioverde con el ELN, tratan de manera prioritaria el tema de la humanización y, en la agenda que se convino con las FARC, el punto noveno está dedicado a varios tópicos de los acuerdos humanitarios. 


En los últimos años de nuevo prosperaron tan sólo acuerdos específicos para resolver determinada situación humanitaria. En el 2000 se convinieron con el ELN términos para la liberación de los civiles rehenes en cercanías de Cali. En el 2001 fue importante el Acuerdo con las FARC antes mencionado que posibilitó el intercambio de liberaciones entre guerrilleros enfermos y miembros de la fuerza pública y luego en el Acuerdo de San Francisco de la Sombra este movimiento se comprometió a no tomar rehenes en la modalidad conocida por la información de los medios de comunicación como las "pescas milagrosas". 
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III.  ORGANISMOS COMPETENTES 





Corte Internacional de Justicia (CIJ) 





La Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya (Países Bajos), es el principal órgano judicial de las Naciones Unidas; por entenderse que la búsqueda pacifica de solución de controversias es una parte fundamental de la labor de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), ésta se realiza a través de dicha Corte. 


Desde su fundación, en 1946, los Estados le han sometido 76 casos y las organizaciones internacionales les han solicitado 22 opiniones consultivas; la mayor parte de estos casos han sido tramitados por la Corte en pleno, aunque desde 1981 también se puede solicitar su envío a las salas especiales. Entre los temas de las controversias que se han solucionado podemos mencionar, entre otros: Derechos económicos, no-utilización de la fuerza, Toma de rehenes, Derecho de asilo, Conflictos territoriales, Aplicación de Tratados y Nacionalidad. 


La jurisdicción de la Corte se extiende a todos los litigios que los Estados le sometan y a todos los asuntos previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en tratados y convenciones vigentes. Los Estados pueden obligarse por anticipado a aceptar la jurisdicción de la Corte en casos especiales, ya sea mediante la firma de un tratado o convención en que se estipula que el caso sea sometido a la Corte o mediante una declaración especial en ese sentido. 


Pueden recurrir a la Corte todas las partes en su Estatuto, que incluye automáticamente a todos los miembros de las Naciones Unidas; asimismo, un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas puede llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte en las condiciones que en cada caso determine la Asamblea General por recomendación del Consejo de Seguridad, en ese tenor, es importante reconocer que Suiza y Nauru son los únicos Estados no Miembros que son partes en el Estatuto.


La Corte está integrada por 15 magistrados elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad en votaciones independientes; cumplen mandatos de nueve años y pueden ser reelegidos. Por lo general, la Corte celebra sesiones plenarias, pero también puede constituir unidades más pequeñas, denominadas ?salas?, cuando las partes lo soliciten y los idiomas oficiales son el francés y el inglés; siendo sus deliberaciones celebradas en privado y sus decisiones tomadas por mayoría de votos de los magistrados presentes; en caso de empate, se decidirá por el voto del Presidente o el magistrado que lo reemplace. El fallo será motivado, de igual forma, mencionará los nombres de los magistrados que hayan tomado parte en él.





IV.  Salvando la distancia entre los derechos humanos y el derecho humanitario: la sanción de los infractores , ENFOQUE DE LA CRUZ ROJA INTERNACIONAL





En 1948, cuando se aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos, se consideraba que los derechos humanos y el derecho humanitario eran campos separados. Desde la Conferencia Internacional de Derechos Humanos celebrada en Teherán el año 1968, la situación ha cambiado drásticamente y ahora se considera que los dos ámbitos son ramas distintas de la misma disciplina. Son varios los factores que han contribuido a esta confluencia, entre los que se cuentan la importancia creciente del derecho penal internacional y la incriminación de las violaciones graves de los derechos humanos. Ése es el tema del presente artículo. El derecho de Ginebra tiene por objeto proteger a las personas, garantizando que las que han dejado de tomar parte o nunca tomaron parte en las hostilidades sean tratadas con humanidad. La finalidad del derecho de La Haya, por su parte, es restringir la libertad de los beligerantes, prohibiendo los métodos de guerra que causen sufrimientos innecesarios. Aunque se recurre a varias medidas no coercitivas para garantizar la observancia de las normas del derecho internacional humanitario, en última instancia, tanto en el derecho de Ginebra como en el de La Haya se prevén la persecución y la sanción de quienes infrinjan sus normas. 


Tal sanción tiene una larga, pero inconsistente, historia. Para algunos, el primer juicio internacional por crímenes de guerra fue el de Peter von Hagenbach, que fue juzgado, en 1474, —debido a las atrocidades cometidas en su asedio a la ciudad de Breisach para someterla al poder de Borgoña— por un tribunal cuyos jueces procedían de varios Estados y principados [1]. Las normas por las que se regula actualmente la persecución de los delincuentes están consignadas principalmente en los Convenios de Ginebra de 1949, que obligan a los Estados a juzgar o extraditar (aut dedere aut judicare) a las personas responsables de haber cometido «infracciones graves» contra los Convenios [2], y en el artículo 85 del Protocolo adicional I. 


El derecho de los derechos humanos es diferente por cuanto que se refiere principalmente a las relaciones, en tiempo de paz, entre los Estados y sus súbditos. En la Carta de las Naciones Unidas [3] y en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclaman las normas fundamentales de los derechos humanos. Posteriormente, en tratados universales y zonales se han desarrollado estas normas y se han establecido mecanismos para su aplicación. Se han creado órganos de vigilancia para examinar informes nacionales, solicitudes individuales y, aunque raramente, demandas entre Estados. Estos órganos cuentan con distintas potestades normativas que van desde las órdenes jurídicamente vinculantes del Tribunal Europeo de Derechos Humanos a las «observaciones» del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, creado en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La publicidad y la persuasión, más que la coerción, garantizan su observancia. Exceptuada la Convención contra la Tortura [4], los tratados de derechos humanos no contienen la imposición de sanciones penales a los infractores. «En este punto», afirmó el Profesor Dietrich Schindler en 1979 [5], «la diferencia entre el derecho de la guerra y el sistema de derechos humanos es fundamental». 


Los tratados de derechos humanos están concebidos, en su mayor parte, para hacer frente a violaciones individuales y no sistemáticas de los derechos que protegen. En tales circunstancias, la rectificación, la modificación de la ley y la reparación a la persona lesionada son remedios apropiados. No obstante, cuando las violaciones son de índole sistemática, es necesaria una respuesta más coercitiva que incluya el castigo y la disuasión. Así lo especifica la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, en su Declaración y Programa de Acción de Viena: 


«La Conferencia Mundial de Derechos Humanos expresa su consternación ante las violaciones masivas de los derechos humanos, especialmente el genocidio, la «limpieza étnica» y la violación sistemática de mujeres en situaciones de guerra, lo que da lugar al éxodo en masa de refugiados y personas desplazadas. Condena firmemente esas prácticas odiosas y reitera su llamamiento para que se castigue a los autores de esos crímenes y se ponga fin inmediatamente a esas prácticas» [6]. 


En el ámbito del derecho internacional humanitario no se podía imponer sanciones penales en caso de conflicto armado interno. Las «infracciones graves», según la definición de los Convenios de Ginebra y, más tarde, del Protocolo I, sólo tienen lugar durante los conflictos armados internacionales yel derecho de La Haya es prácticamente inaplicable a los conflictos armados no internacionales. Además, ni en el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra ni en el Protocolo II, que contiene normas humanitarias para los conflictos no internacionales, se prevé la persecución de alguien que viole esas normas. 


Inicialmente, los conceptos de crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad se consideraban aplicables exclusivamente a las guerras internacionales [7]. Es más, aunque en el artículo 6 de la Carta de Nuremberg se incluye claramente la persecución de los principales dirigentes nazis por los crímenes contra la humanidad cometidos antes de la guerra, el Tribunal de Nuremberg decidió establecer una relación entre tales crímenes y la guerra para que no se diga que se había aplicado el derecho retroactivamente con objeto de cubrir actos cometidos en tiempo de paz. 


Así no se consideraban punibles, en virtud del derecho internacional, las violaciones masivas y sistemáticas de los derechos humanos en tiempo de paz o durante un conflicto armado interno. Se podría incluso añadir que, de haber sido tales crímenes punibles, no se contaba con un tribunal internacional ante el cual juzgarlos. 


El desarrollo experimentado por el derecho internacional humanitario y por el derecho penal internacional en los últimos años ha cambiado radicalmente la situación. Actualmente, las atrocidades cometidas durante los conflictos armados internos son punibles merced a un nuevo enfoque de tales actos y a una más amplia definición de los crímenes internacionales. 


Conflictos armados internos y crímenes internacionales 


En el derecho de Ginebra se distingue claramente, con respecto a las sanciones penales, entre conflicto internacional y conflicto interno. Se cometen «infracciones graves» exclusivamente durante los conflictos internacionales y sólo éstas conllevan procesamiento o extradición. Pero, en el artículo 1(4) del Protocolo I, se amplía el concepto de conflicto armado internacional para cubrir esencialmente los conflictos internos en que movimientos de liberación nacional luchan contra el dominio colonial, la ocupación extranjera o regímenes racistas. 


Para algunos, esta disposición, introducida para ampliar la protección del derecho internacional humanitario a los conflictos de Rodesia, Namibia, Sudáfrica e Israel/Palestina, debe su andadura a los espectaculares cambios políticos registrados en esos territorios. No obstante, la redacción del artículo 1(4) no es restrictiva ni impone límites geográficos. Por consiguiente, podría ser perfectamente aplicable, por ejemplo, a los conflictos originados a causa de la ocupación del Tibet por China, de Timor oriental por Indonesia o a la contienda de los albaneses contra el dominio serbio en Kosovo. El artículo 1(4) puede, por lo tanto, operar un cambio sustancial en la distinción entre conflicto armado internacional e interno con respecto a la imposición de sanciones penales por infracciones graves, a condición de que se prive a los conceptos de dominio colonial, ocupación extranjera y regímenes racistas de sus orígenes históricos. 


La extensión más significativa de sanciones penales, a actos por los que se incurre en violación sistemática de los derechos humanos durante un conflicto interno se ha logrado con la ampliación del ámbito de los crímenes internacionales. 


El genocidio es un crimen internacional que puede ser cometido «en tiempo de paz o en tiempo de guerra» [8]. El crimen de apartheid puede ser igualmente cometido en tiempo de paz [9]. La Convención contra la Tortura de 1984, por lo que se exige a las Partes que juzguen o extraditen a los torturadores, se aplica en tiempo de paz, de guerra y de «inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública» [10]. 


Aunque la toma de rehenes y los atentados terroristas con bombas pueden conllevar la violación sistemática de los derechos humanos durante un conflicto interno, en los instrumentos de derecho internacional por los que se sancionan estos actos no se dispone el castigo de los autores en todas las situaciones. La Convención Internacional contra la Toma de Rehenes de 1979, que obliga a las Partes a juzgar o extraditar a los autores, parece estar exclusivamente concebida para tiempo de paz, ya que en ella se estipula que no se aplicará «siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 [...] o los Protocolos adicionales a esos Convenios sean aplicables a un acto determinado de toma de rehenes y que los Estados Partes en la presente Convención estén obligados en virtud de esos convenios a procesar o entregar al autor de la toma de rehenes [...]» [11]. Las prohibiciones de toma de rehenes fundamentadas en el artículo 3 común y en el Protocolo II [12], contrariamente a las que pesan sobre los actos enumerados como «infracciones graves» [13], no están sujetas a la obligación de aut dedere aut judicare; esto significa que la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes podría cubrir los conflictos internos. En la Convención se dispone, sin embargo, que no es aplicable cuando la toma de rehenes tiene lugar dentro de un único Estado, siendo el autor y el rehén súbditos del mismo Estado, y cuando se detiene al autor en dicho Estado [14]. En este caso, el delincuente está fuera del alcance del derecho internacional, pero será probablemente procesado según la legislación nacional. 


La Convención Internacional para la Supresión de Bombardeos Terroristas de 1998 sigue un esquema similar: no es aplicable a las fuerzas armadas durante los conflictos armados cuando les sea aplicable el derecho internacional humanitario [15] y cuando el crimen tenga lugar íntegramente en el interior de un único Estado [16]. Curiosamente, la Convención tampoco es aplicable con respecto a «las actividades asumidas por las fuerzas armadas del Estado en el ejercicio de sus deberes oficiales» [17]; esto significa que estas fuerzas podrían no ser procesadas, según el derecho internacional, en el supuesto de colocación arbitraria de bombas que causen pérdida de vidas, a no ser que estos actos sean calificados como crímenes de guerra. Aunque ambas Convenciones adolecen de imperfecciones, ilustran, la determinación de la comunidad internacional por extender el alcance del derecho penal internacional a actos que sean violaciones graves de los derechos humanos, pero que no puedan ser calificados como «infracciones graves» en virtud de los Convenios de Ginebra y del Protocolo I. 


Los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad, principales cargos de los que se acusó a los dirigentes nazis y japoneses, se circunscriben históricamente a los conflictos armados internacionales. Pero, en fechas recientes, estos dos crímenes se han visto privados de esa limitación y se ha extendido su ámbito a los conflictos armados internos. 


Como ya se ha mencionado, en la Carta de Nuremberg ya se intentó extender el concepto de crimen contra la humanidad a los actos cometidos en tiempo de paz. A pesar de ello, el Tribunal de Nuremberg, para evitar comentarios en el sentido de que había aplicado el derecho retroactivamente, interpretó el concepto de manera restrictiva circunscribiéndose a los crímenes cometidos durante la guerra. Sin embargo, los desarrollos subsiguientes dejaron claro que los crímenes contra la humanidad pueden producirse igualmente en tiempo de paz [18]. En el Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, elaborado por la Comisión de Derecho Internacional en 1996 (artículo 18), se define como crímenes contra la humanidad actos tales como el asesinato, la tortura, la esclavitud y la desaparición forzada «cuando se cometen de manera sistemática o en gran escala y por instigación o bajo la dirección de un Gobierno o cualquier otra organización o grupo, sea cual fuere la naturaleza del conflicto» [19]. En el Estatuto del Tribunal Penal Internacional para ex Yugoslavia, se dispone igualmente, de manera expresa, que el Tribunal es competente para juzgar los crímenes contra la humanidad «cuando se cometen durante un conflicto armado, de carácter internacional o nacional, y se dirigen contra la población civil» [20]. La sala de apelación del Tribunal, por su parte, declaró en el caso El fiscal contra Tadic: «Actualmente, es una norma establecida en derecho internacional consuetudinario que los crímenes contra la humanidad no requieren una relación con los conflictos armados internacionales. En efecto, [...] el derecho internacional consuetudinario podría no supeditar los crímenes contra la humanidad a conflicto alguno» [21]. 


Por su propia naturaleza, los crímenes de guerra son actos cometidos durante conflictos armados internacionales. Aquí también se ha producido, durante los últimos años, una relajación de ese requisito [22]. En El fiscal contra Tadic, el Tribunal aceptó el principio según el cual sólo se cometen «infracciones graves» —equiparables, ahora a los «crímenes de guerra» [23]— durante los conflictos armados internacionales [24] (aunque el juez Abi-Saab, en opinión separada, señaló que hay «argumentos sólidos» para sostener que dichos crímenes también se pueden cometerdurante los conflictos internos) [25]. Sin embargo, en la misma decisión, la sala de apelación declaró, basándose en la práctica de los Estados, que la disposición del Estatuto del Tribunal que se refiere a las violaciones del derecho o costumbres de la guerra es aplicable a los conflictos armados tanto internos como internacionales [26]. En el Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad de 1996 elaborado por la Comisión de Derecho Internacional se acepta también que algunos actos cometidos violando el derecho o costumbres de la guerra —prohibidos en virtud del artículo 3 común y del Protocolo II— y los daños graves causados al medio ambiente, no justificados por imperativos militares, son crímenes de guerra cuando se cometen durante los conflictos internos [27]. 


Sanción de las violaciones sistemáticas de los derechos humanos 


La imprecisión de los límites entre conflicto armado internacional y conflicto interno, así como la ampliación de la definición de crímenes internacionales, han conducido a la incriminación de las violaciones de los derechos humanos, en particular, cuando se cometen sistemáticamente o en gran escala. Se están realizando esfuerzos para que se amplíe aun más el alcance del derecho penal mediante la aprobación de un tratado multilateral –redactado en la misma línea que las convenciones sobre la toma de rehenes y sobre los atentados terroristas con bombas– por el que serán sancionados los crímenes de desarrollo, producción, almacenamiento o empleo de armas biológicas o químicas [28]. 


La cuestión de la jurisdicción universal sobre los crímenes internacionales es controvertida. Aunque es comúnmente aceptado que tal jurisdicción abarca los crímenes de guerra cometidos durante los conflictos armados internacionales así como los crímenes contra la humanidad, esto no se puede afirmar con rotundidad por lo que respecta a los actos sancionados por tratados en los que sólo se confiere jurisdicción a los Estados Partes. Tampoco se puede mantener que en el derecho internacional contemporáneo se reconoce una jurisdicción universal sobre los crímenes de guerra perpetrados durante los conflictos armados internos. 


El debate sobre la extensión de la jurisdicción universal tiene, no obstante, escasa importancia práctica. Lo importante es saber si se juzgaría a las personas declaradas culpables de violaciones sistemáticas de los derechos humanos durante un conflicto interno y, de ser así, ante qué tribunal. 


Hay un creciente movimiento en pro de la creación de un tribunal penal internacional permanente. Aunque probablemente tal tribunal sólo tendrá competencia para juzgar el genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad, las definiciones modernas de los conceptos de crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad son suficientemente amplias para cubrir los actos de tortura, toma de rehenes y atentados terroristas con bombas, según su definición en varios tratados. Si tendrá o no el tribunal jurisdicción sobre los crímenes de guerra cometidos durante los conflictos armados internos, el tiempo lo dirá. 


Un tribunal penal internacional permanente tendrá sin duda poderes limitados. Además, pasarán varios años antes de que sea objeto de las ratificaciones necesarias para erigirse en un auténtico foro sancionador de los crímenes internacionales. Dadas las circunstancias, persiste la necesidad de que los tribunales nacionales persigan los crímenes internacionales y los Estados adopten la normativa conducente al cumplimiento de sus obligaciones en virtud del derecho internacional. Son muchos los Estados que han promulgado leyes para cumplir con la obligación impuesta por los Convenios de Ginebra de perseguir las infracciones graves cometidas durante los conflictos armados internacionales, pero sólo algunos han tomado medidas legales con respecto a los crímenes contra la humanidad y los crímenes de guerra cometidos durante los conflictos internos. En 1993, Bélgica promulgó una ley según la cual se califica como crímenes de guerra las violaciones graves del derecho internacional humanitario durante los conflictos armados internos [29], y varios países cuentan con normativa sobre los crímenes de guerra según la cual no se establece una clara distinción entre conflicto internacional y conflicto interno [30]. No obstante, son poco comunes las legislaciones nacionales de este tipo. 


Hay escasos precedentes de tribunales nacionales que hayan juzgado crímenes de guerra u otros crímenes internacionales no perpetrados durante conflictos armados [31]. Cuando el autor es un nacional, y particularmente un miembro de la seguridad o de fuerzas armadas del Estado, normalmente razones de índole política se oponen a su procesamiento. Por otra parte, cuando el régimen sucesor propugna la reconciliación (por ejemplo, Sudáfrica) o teme una insurrección militar (es el caso de Chile y de Argentina), a menudo opta por la amnistía, en lugar del procesamiento, a pesar de su dudosa validez en derecho internacional. Aunque según las normativas nacionales se permitiera el procesamiento de no nacionales por crímenes cometidos en el extranjero, normalmente no hay voluntad política para actuar en este sentido y sucede en contadas ocasiones. 


El derecho de los derechos humanos ha tomado prestado al derecho internacional humanitario el principio de aut dedere aut judicare. Hoy, la violación sistemática de los derechos humanos es, por consiguiente, punible –al menos teóricamente. Se ha recorrido un largo camino desde que, en 1948, en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclamaran algunas normas de comportamiento de los Estados con respecto a los derechos humanos. Pero este logro no debería ocultarnos que queda mucho por hacer para que el procesamiento y el castigo de los violadores de los derechos humanos sean realidad. El reto del próximo milenio serán la institución de un tribunal penal internacional viable y el establecimiento de procedimientos nacionales eficaces para procesar a quienes cometan violaciones sistemáticas o en gran escala de los derechos humanos, tanto durante los conflictos armados internacionales como durante los conflictos internos. 





*******


John Dugard es profesor de derecho en la Universidad de Witwatersrand, Johanesburgo, y miembro de la Comisión de Derecho Internacional. 


Original : inglés 





*******
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V.  DOCUMENTOS Y ARTICULOS PERTINENTES.





Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles


en tiempo de guerra (Convenio IV)





Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949








Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950


Título I: Disposiciones generales








Artículo 1





Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas las circunstancias.





Artículo 2





Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará, en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra. 


El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar. 





Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones.





Artículo 3





En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones: 


1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo. 


A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas: 


a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios; 


b) la toma de rehenes; 


c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degradantes; 


d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados. 


2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. 


Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto. 


Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. 


La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.








ARTICULOS COMPLEMENTARIOS AL TEMA DE LA TOMA DE REHENES





Detención arbitraria, prisión, toma de rehenes





Ejemplo: Personas civiles son arrestadas o tomadas como rehenes y sometidas a una prisión prolongada sin proceso judicial.





Derecho humanitario internacional


· Prohibición de la toma de rehenes y las condenas arbitrarias (artículo 3 común a los Convenios de Ginebra y Protocolo Adicional II, artículo 4).





Normativa internacional de derechos humanos


· Prohibición de la detención arbitraria y la prisión prolongada (Declaración Universal de Derechos Humanos, artículos 3 y 9; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 9; y Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 37 y 38).





Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia


· Encarcelamiento de civiles (crimen de lesa humanidad, artículo 5 e)).





Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Rwanda


· Encarcelamiento o privación de la libertad física de la población civil de un modo generalizado o sistemático por razones de nacionalidad o por razones políticas, étnicas, raciales o religiosas (crimen de lesa humanidad, artículo 3 e));


· Toma de rehenes (artículo 3 común a los Convenios de Ginebra y Protocolo Adicional II, artículo 4 c)).





Estatuto de la Corte Penal Internacional


· Encarcelamiento u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho internacional (crimen de lesa humanidad, artículo 7 2) a ); y crimen de guerra, artículo 8 2) c) iii)).





VI.  ANEXOS





ANEXO 1:  ARTICULO QUE DEFINE EL ACCIONAR ESTADOUNIDENSE FRENTE A LAS CONVENCIONES DE GINEBRA , TOMA DE REHENES.








Torturas en Guantánamo e hipocresía en Ginebra





Orlando Oramas León (Prensa Latina)





Otra vez la Comisión de Derechos Humanos (CDH) de la ONU, con sede en Ginebra, se convirtió en escenario para el ya tradicional ataque de Estados Unidos contra Cuba, el país de América Latina que más ha hecho por el bienestar y la dignidad de sus ciudadanos.


Poco mérito para Washington y los gobiernos que le sigueron la zaga, y ahora retroceden ante un proyecto de resolución cubano para que el organismo mundial verifique la situación de cientos de seres humanos prisioneros de Estados Unidos en la base naval de Guantánamo.


Más de dos años había demorado en llegar el asunto a la CDH, demostrando la hipocresía que reina en esa dependencia, devenida tribunal inquisidor de un puñado de potencias, en particular Estados Uidos, contra países del Tercer Mundo. 


"Estuve enjaulado como un animal. Nadie me preguntó si era humano o no". La frase es de un ex detenido en el campo de concentración que la administración del presidente George W. Bush levantó en la base que ocupa contra la voluntad del pueblo cubano en la bahía de Guantánamo.


Allí mantiene a alrededor de 650 prisioneros de la guerra contra Afganistán. En su gran mayoría llevan más de dos años recluidos en jaulas, encadenados la mayor parte del tiempo y sometidos a torturas físicas y sicológicas.


Fueron llevados hasta allí en vuelos militares, encapuchados y con las manos amarradas en la espalda. Las esposas estaban tan apretadas que pronto varios de ellos comenzaron a sangrar, en medio de gritos y llantos que acompañaron aquellos macabros vuelos.


El sitio de concentración primero se llamó X-Ray. Luego Campo Delta y ahora Campo Five, todas denominaciones de un modelo carcelario conforme a las prisiones de máxima seguridad.


"Honor en la defensa de la libertad", así reza un cartel en la entrada del presidio, pero puertas adentro se violan las más elementales reglas de la Tercera Convención de Ginebra.


Estados Unidos no considera a sus rehenes prisioneros de guerra, sino "combatientes enemigos", con lo cual los priva de derechos internacionalmente reconocidos.


Sobre ellos recae el castigo sin condena y su ubicación en Guantánamo, fuera del territorio estadounidense, persigue asimismo rehuir la propias leyes norteamericanas. Permanecen aislados, encerrados en jaulas con techos de metal corrugado, con apenas 90 minutos al aire libre a la semana.


Pero más allá de las pésimas condiciones, los presos en ese infierno no tienen procesos, ni tribunales para ser juzgados, ni siquiera son identificados por el nombre, solo por un número para cada uno. No tienen derecho a abogados ni a contacto con sus representantes consulares.


Todo esto explica la alta tasa de intentos de suicidios y que las autoridades carcelarias debieran multiplicar el equipo de siquiatras, cuyos tratamientos incluyen fuertes dosis de calmantes que dejan aniquilados a los pacientes durante varias semanas.


El Campo Five está concebido para aniquilar la moral de sus prisioneros. Ellos no saben cuál será su destino, en manos en última instancia del presidente de los Estados Unidos, con potestad incluso para cambiar la condena y ordenar la pena de muerte. 


No en balde el periodista italiano Carlo Bonini, autor de un libro sobre el tema, lo tituló "Guantánamo: USA, viaje a las prisiones del terror". El texto consigna las brutales violaciones a los derechos humanos a los que están sometidos los presos de la guerra de Afganistán.


Entre ellos hay representadas más de una treintena de nacionalidades, incluso de países aliados de Washington, cuyos gobiernos comienzan a preocuparse, bajo la presión social, por el destino de sus ciudadanos presos en Guantánamo.


Lástima que la Comisión de Derechos Humanos de la ONU no se pronunciara por el encarcelamiento allí de menores de edad, lo cual tampoco recibió espacios de la llamada gran prensa norteamericana.


Jamal al Arit, de 37 años, británico y padre de tres hijos, fue excarcelado recientemente junto a varios de sus compatriotas. El denunció sesiones de porrazos y torturas sicológicas para obligarlo a confesar supuestos crímenes.


"Las golpizas no eran ni de cerca tan malas como la tortura sicológica. Los hematomas se curan en una semana, pero lo otro se queda contigo", declaró al diario The Guardian.


Los británicos refirieron que fueron sometidos a 200 horas de interrogatorios, en los que intervinieron funcionarios de la CIA, el FBI y otros servicios de inteligencia de Estados Unidos y Gran Bretaña.


Tarek Dergoul aseguró al periódico The Observer haber sido interrogado violentamente bajo amenaza de ser ultimado de un tiro, y obligado a vivir en condiciones infrahumanas. Era tan fuertes las golpizas y abusos sicológicos que varios se vieron obligados a prestar falsas declaraciones.


Todo eso ocurre en tierra cubana, usurpada por Estados Unidos, que pretende mantener en un limbo jurídico a sus rehenes de la guerra afgana y los condena al infierno que Bonini calificara del "sarcófago de Guantánamo". ¿Y la CDH qué? lac/ool 





ANEXO2: ARGENTINA





Honorable Cámara de Diputados 


Provincia de Buenos Aires 


Proyecto de Declaración 


La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 





Declara :





Manifestar el más enérgico repudio a los cobardes actos vejatorios padecidos por prisioneros iraquíes y perpetrados por tropas pertenecientes a las fuerzas militares de ocupación del Ejército de Estados Unidos, en territorio soberano de la República de Irak. 





Fundamentos 





Señor Presidente: 





Hemos asistidos perplejos a la difusión de imágenes por los medios de comunicación que nos llenan de indignación y repudio, ante el salvajismo y la indignidad del comportamiento de las tropas de ocupación estadounidenses para con prisioneros iraquíes, esposados e indefensos, bajo su custodia en la prisión de Abu Ghoreib cercana a Bagdad. 


Esta situación es el colmo de la hipocresía y de la infamia, ya que se ataco e invadió a un estado soberano con el argumento que, supuestamente, este país ponía en riesgo la seguridad mundial al fabricar y almacenar armas de destrucción masiva, como así también que en este país no se respetaban los derechos humanos, siendo la intervención militar de la coalición la que traería remedio a todos estos males. Lejos de ello, las armas de destrucción masiva jamás aparecieron y los derechos humanos siguen siendo burlados y avasallados diariamente. 


Es el país adalid de la justicia y la libertad, que pretende darnos al mundo lecciones de moral y de derechos humanos, e invocando a éstos sitia y estrangula naciones o directamente invade, quien perpetra actos aberrantes contra prisioneros indefensos, sometiéndolos a crueles abusos y torturas, a abusos deshonestos y a maltratos físicos y psicológicos. Es el mismo país que se escandalizaba cuando la televisión iraquí mostraba a soldados norteamericanos capturados, e invocaba a la Convención de Ginebra. 


En este tratado internacional se prohíbe expresamente el maltrato a prisioneros, tratado al que Estados Unidos adhiere y ratifica. Las Convenciones de Ginebra de 1906, 1929 y 1949 es en donde reiteradamente se especifico la obligación por parte de toda fuerza beligerante de tratar con humanidad y dignidad a los prisioneros. En la Nueva Convención de Ginebra firmada el 12 de Agosto de 1949 se acordó, con el compromiso de la comunidad internacional, respetar y hacer respetar un conjunto de normas, cuya transgresión sería considerada de ilegal y denunciada ante las Naciones Unidas. Dichas normas, citadas a continuación, especifican claramente cual será el trato a dar a los prisioneros: 


a. Las personas que no toman parte activa en las hostilidades, incluyendo a miembros de las fuerzas armadas que han depuesto/rendido sus armas y aquellas puestas fuera de combate por enfermedad, heridas, detención o cualquier otra causa, deben bajo todas las circunstancias ser tratadas humanamente, sin ninguna distinción fundada en raza, religión o fe, sexo, nacimiento, riqueza o cualquier otro criterio similar. 


b. Para este fin, los siguientes actos son y quedaran prohibidos en cualquier momento y en cualquier lugar con respecto a las personas mencionadas arriba: 


Violencia a la vida y la persona, en particular, asesinato de toda clase, mutilacion, trato cruel y tortura. 


Toma de rehenes. 


Ultrajes a la dignidad personal, en particular, trato humillante y degradante. 


La aprobación de sentencias y la realización de ejecuciones sin juicio previo pronunciado por una corte regularmente constituida, ofreciendo todas las garantías judiciales que son reconocidas como indispensables por pueblos civilizados. 


Vemos estas imágenes con dolor y tristeza, porque nos resultan conocidas, por haberlas padecido en el pasado cercano, en nuestra patria y en la carne de nuestros hermanos luchadores sociales. Porque seguramente los perpetradores, sin ser los mismos, tienen la misma ideología y creen en su propia supremacía, en ser los dueños de la vida y de la muerte, derecho que se arrogan por razón a su hegemonía, fundada ésta en las armas y en la violencia. 


Desde esta Honorable Legislatura, denunciamos este acto de barbarie y de desprecio por los derechos humanos y la flagrante violación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su Artículo 5.–Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 


Es así como exigimos que se respete la integridad física, psíquica y moral de los ciudadanos iraquíes detenidos, así como la integridad y la vida de todos los ciudadanos iraquíes que a diario deben convivir con las fuerzas militares de ocupación de la coalición. Esperamos que los culpables sean identificados, detenidos y tratados con la mayor severidad por parte de los organismos competentes a su cargo. 


Expresamos nuestra solidaridad al sufrido pueblo de la República de Irak y les manifestamos nuestro pensamiento y profundo deseo de que llegue la ansiada paz y libertad. También queremos desagraviar a quienes fueron víctimas de esta infamia, porque estos actos, lejos de humillar a un individuo y a través de él a una nación, solo mancillan y deshonran a los perpetradores y a su uniforme. 








